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LEYES QUE RIGEN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD

• Ley 1438 2011: Esta ley tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema General de
Seguridad Social en Salud a través de un modelo de prestación del servicio público en
salud que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud permita la acción
coordinada del Estado, las in situaciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud
y la creación de un ambiente sano y saludable, que brinde servidos de mayor calidad.

• Ley estatutaria 1757 2015: La presente ley tiene como objeto garantizar el
derecho fundamental a la salud , regularlo y establecer sus mecanismos de protección.

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna , eficaz y con calidad
para la preservación , el mejoramiento y la promoción de la salud.

• Resolución 2063 de 2017: La presente resolución tiene como objeto adoptar la
política de participación social en salud , que hace parte integral de este acto
administrativo y aplica a los integrantes del sistema de salud , en el marco de sus
competencias y funciones.



OBJETIVO GENERAL

• IPS Fototerapia Bojanini y López SAS, busca establecer por medio a la POLITICA
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD, desarrollar las directrices documentada
en la RESOLUCIÓN 2063 DE 2017; con el fin de garantizar los derechos de la
ciudadanía y toda la población que ingresa y son atendidos en nuestra institución.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
• Incentivar la participación social para impulsar el autocuidado, los

derechos a la salud de los pacientes para mejorar los niveles de
satisfacción.

• Dar cumplimiento a Resolución 2063 de 2017 el Ministerio de Salud.



POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
EN SALUD PPSS

La IPS Fototerapia Bojanini y López SAS, una vez conoce la Resolución 2063 de 2017 del
Ministerio de Salud, define realizar la adopción de la Política de Participación Social en
Salud, PPSS. La Resolución aplica a los actores del sector salud.

Por lo cual IPS Fototerapia Bojanini y López SAS, como una entidad que presta servicios
de salud dará cumplimiento a los lineamientos del Ministerio de Salud, frente a la
política de participación social fomentando el impulso del autocuidado, los derechos a
la salud de los pacientes para mejorar los niveles de satisfacción de toda la población
que ingresa y son atendidos en nuestra institución.



EJES ESTRÁTEGICOS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN

1. 
Fortalecimiento 

Institucional

2. 
Empoderamient

o de la 
ciudadanía y las 
organizaciones 

sociales en 
salud

3. Impulso a la 
cultura de la 

salud

4. Control social 
en salud

5. Gestión y 
garantía en salud 
con participación 
en el proceso de 

decisión.



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN SALUD

Eje estratégico
Código líneo 

de acción
Línea de acción de la PPSS Actividades

1. Fortalecimiento 

institucional
E1La

a. Destinar y gestionar los recursos financieros necesarios en los

presupuestos en el nivel nacional y territorial orientados a fortalecer

las estructuras administrativas y el recurso humano dedicado al

fomento y gestión de los procesos de participación y en el desarrollo

de la Política de Participación Social en Salud.

Designar mediante oficio de gerencia el funcionario

encargado de liderar la PPSS al interior de la

institución.

1. Fortalecimiento 

institucional
E1Lb

b. Definir los programas de formación y capacitación al personal del

sector salud para la generación de capacidades para el derecho a la

participación social, así como, herramientas pedagógicas, didácticas y

tecnológicas que permitan la intervención de la comunidad en el

sector.

Realizar una capacitación virtual para el personal de la

IPS sobre la política de participación social en salud y

la importancia de su aplicación.

2. Empoderamiento de la 

ciudadanía y las 

organizaciones sociales 

en salud

E2Ld

d. Fortalecer las estrategias de información y comunicación incluido el

acceso a medios, boletines, periódicos que posibilite espacios a las

organizaciones para impulsar y visibilizar sus procesos participativos.

Diseñar e implementar estrategias para realizar

publicaciones en la página web o redes sociales de

información de los servicios de la IPS y de la PPSS.

3. Impulso a la cultura de 

la salud
E3Lb

b. Diseñar una estrategia de comunicación e información para la

promoción y socialización de una cultura de bienestar y salud con

perspectiva comunitaria.

Realizar publicaciones en la pagina web o redes

sociales de la IPS con información para los usuarios

sobre salud y bienestar aplicable a la comunidad en

general.

4. Control social en salud E4Lb

b. Mejorar el acceso a la información por parte de la ciudadanía a

través de la ampliación de canales de comunicación por parte de las

instituciones.

Mantener las líneas de atención y el correo

electrónico para que los usuarios radiquen sus PQRSF

y puedan interactuar con la IPS.



NUESTROS USUARIOS  PODRAN 
CONTACTARNOS

• Correo: fototerapiabl125@hotmail.com

• Teléfonos: 3003303 - 7552873

• Horario: Lunes a viernes: 7:00 am – 6:00 pm y Sábados: 8:00 am – 12:30 pm.

• Consultar la pagina http://fototerapia.net/

mailto:fototerapiabl125@hotmail.com


GRACIAS 


